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P O D E R P U B L I C O 

B A M A L E G I S L A T I V A NACIONAL 

L E Y E S 

LEY 31 DE 1939 

(Septiembre 16). 

por bienal se ordena la construcción de la Cárcel 
del Circuito dv Túquerres. 

El (Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO La Nación procederá a cons-
truir un edificio para la (Cárcel del Circuito de 
Túquerres, y a dotarla de todo lo indispensable 
para su correcto funcionamiento.* 

ARTICULO) 29 Votase la suma de doscientos 
m i l pesos'(S 200.000.UÜ) moneda corriente, pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el articu-
lo anterior, la cual se incluirá en el Presupuesto 
de la próxima vigencia. El Gobierno queda fa -
cuitado para abrir los créditos y hacer los tras-
lados necesarios para dar cumplimiento a esla 

Ley � 
ARTICULO 3? Para el pago de la apropiación n 

que se refiere el artículo 29 de esta Ley, el Muni-
cipiq de Túquerres presentará al Gobierno Na-
cional los planos v demás requisitos que exige la 
Ley 71 de 1946. 

ARTÍCULO Esta Ley regirá desde su san-
c ión . 

Dada en Bogotá, D. K., a 3 de septiembre de 
1959. 

E l Presidente del SCnado, 

JORGE LAMES GIRON 

E l Presidente de la Cámara, 

GIL MILLER PUYO JARAMILI .O 

El Secretario del Senado, Jorge Manrique Terári \ 

E l Secretario de la Cámara. 
Luis Alfonso Delgada 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, U- E., diea v seis de septiembre de mil 
�novecientos cincuenta v nueve. 

ARTICULO 3? La partida determinada en el 
artículo 29 de esta Lpy, será girada al Tesore-
ro General del Departamento del Magdalena, y 
su manejo será supervigilado por la Contryloría 
General de la República, entidad que determi-
nará los requisitos necesarios para Ta debida in-
versión 

ARTICULO 49 Autorízase al Gobernador del 
Departamento del Magdalena para que, medianil? 
el lleno de los requisitos legales, contrate las 
obras que habrán de hacerse con la expresad» 
suma. 

ARTÍCULO 59 Los, planos que se elaboren para 
la construcción de la mencionada obra, necesita*-, 
rán de la aprobación del Ministerio de Obras Pú-
blicas . 

ARTICULO <39 A,1 momento de cumplirse la pre-
sente Ley, el Gobierno exigirá el lleno de los re-
quisitos legales sobre la materia-

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su san-
ción . 

Dada en Bogotá, D. E., a 3 de septiembre de 
1959. 

El Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente de l'a Cámara, 

GIL MILLER PUYO JARAMILI .O 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terún 

El Secretario de la Cámara, . 

Luis Alfonso Helgado 

Repúbl ica de Colombia.—Gobierno Nacional. * 

Bogotá, I). E-, diez y seis de septiembre de mi l 
novecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Justicia, Germán Zea. El Minis-
tro de. Hacienda y Crédito Público, Hernand t 
Agudeiu Yiilu. 

L E Y 5 2 D E 1939 

(Septiembre IG). 

por la cual se apropia una partida para una im-
¿tprtanle obra pública en la ciudad de 

Santa Marta., 

�El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Ordénase la construcción de un 
coliseo cubierto la ciudad de Santa María, 
Departamento del Magdalena . 

ARTICULO 29 Para dar cumplimiento al ar-
tículo anterior, destínase la suma de setecientos 
cincuenta mil pesos (í? 750.000.0fl);, la cual será 
incluida en et Presupuesto de lá vigencia de 19(50. 

PARAGRAFO. En caso de no ser inc lu ida en 
la vigencia respectiva, facúltase al Gobierno pa-
ra h^cer los créditos v contracréditos indispon -
'sables para dar cumpl imiento a está Ley. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Herimndo Agudel-o Villa. El Ministro de Obras 
Públicas, Virgilio Barco Vargas. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 3 de septiembre de 
1959. 

El Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente de la Cámara, 

GIL MILLER PUYO JARAMILLO 

El Secretario del Senado, 
jorge Manrique Terún 

El Secretario de Ja Cámara, 
Luis Alfonso Delgada 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, Di. E., diez y seis .de septiembre de mi l 
novecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico. 
Hernando Agudelo Villa. El Ministro de Educa-
ción Nacional, Abel Naranjo Villegas. 

LEY 33 DE 1939 

( S e p t i e m b r e . 16). 

'�or la cual se crea en la ciudad de Armenia un 
Masca Arq-ueológico para la salvaguardia, rectt-

lección i/ exhibición, de elementos cu'.tárales 
de la Civilización Quimbai/a. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:-

ARTICULO 19 Créase, en la ciudad de Arme-
nia, Departamento de Caldas, un Museo Arqueo-
lógico, que tendrá como final idad esoec al Ja 
salvaguardia, recolección y ex'iibici-'n- c'*» l-s 
obras de arte y demás elementos culturales de 
la Civil ización Quimbaya, a la vez nue el recono-
cimiento científico de los yacimientos arqueo-
lógicos de] área que ocupó este anticuo oueblo. 

ARTICULO 29 El Museo Arqueológico de Ar-
menia quedará bajo ¡a inmediata dependencia 
del Instituto Colombiano de Antropología, enti-
dad que controlará y atenderá a su formación, 
sostenimiento y planes de h-abaio, a la v»z que 
des'gnará el personal especializado que deba rea-
lizar las investigaciones. 

ARTICULO 39 En el presupuesto del Ministe-
r io de Educación se incluirá una partida anual 
de cien mil pesos con el objeto de atender a los 
gustos de. instalación, sostenimiento e investiga-
ción del Museo Arqueológico de Aripenia. 

LEY 54 DE 1939 

(Septiembre 16). 

par la cual se dispone el establecimiento e ins-
talación de servicios postales y eléctricos en al-
gunas poblaciones de los De parlamentos del Va-
lle, Chocó, Cauca, Antioquia i) Nariño, i/ se dictan 

Otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, | 
i 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El Gobierno, por conducto del 
Ministerio de Comunicaciones, procederá a l i 
instalación de servicios postales v radiotelegrá-
üeos o radiotelefónicos de t ipo V. H. A., onda ul-
tracorta, en las siguientes poblaciones de la cos-
ta del Pacífico y de la región de Urabá, así: En 
Cuéllac (río San Juan) y Puerto Merizalde (rio 
NayaK Departamento, dpi Valle; en "Jurado' ' , 
"Ni iquí" y "E l Valle", Departamento del Chocó; 
en "Mur indó" , "Ghigorodó", "Necoclí", 'San 
Juan de Urabá". "A rbolet''s", "E l Socorro", (Mu-
nicipio de Concordia), "Peque", en el Departa-
mento de Antioquia; "El 'Charco", "San José", 
' Mosquera", "Payan",� "La Unión"» "Barbacoas" 
y "I.a Cruz", en el Departamento de Nar iño . -

ARTICULO 29 Para dar cumpl imiento a esta 
Lev se destina la suma de novecientos cincuenta 
mil pesos (¡? 950.000.00), la cuaPse incluirá en la 
próxima o rróximas vigencias presupuestóles. 

ARTICELO 39 El Gobierno queda facultado pa-
ra contratar con empresas oficiales, semioficía-
les o privadas, que tengan o in«t*»len servicios � 
telefónicos en las regiones o poblaciones indi-
cadas en el artículo 19, <> en otras del territo-
rio naciopal. la prestación de tales serv'cios pa-
ra las entidades oficiales y para el públ ico eti 
general, de conformidad con las estipulacicM-ie^ 
usuales en estos casos 

ARTICULO -19 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Tx-ida en Bogotá, I). E v a 8 de septiembre de 
19,"9. 

El Presidents? del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente de la Cámara, 

GIL MILLER PUYO JARAMILLO 

Por el Secretario del Senada, Iianiel Lorza Rol-
dan, Subsecretario. 

El Secretario de la Cámara,. 
Luis Alfonso Delgada 

C O N T E N I D O : U L T I M A P A G I N A . 
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Repúb l i ca de Co lomb ia .—Gob ie rno Nac iona l . 

Bogotá, D. E., diez y seis de sept iembre .do ín i l 
novecientos c incuenta y nueve. 

PuBliquese y ejecútese. - / 

' A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Hac ienda v Créd i to Púb l i co , 
Hernando Ayúdelo Villa. E l Min is t ro de Commi i-
caciQnes, Alonso Aragón Quintero. 

LEY -)-> DE IMlf» 

(Septiembre 16). 

por la cual la Xación se asocia a la celebración 
del primer centenario de la erección canónica 
de la Diócesis de Pasto ', 1/ se desliña tm auxilio 

para la misma. 

E l Congreso de Co lomb ia , . . . 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 1? La Nac ión se asocia a la cele-
brac ión del p r imer centenar io que se celebrará 
�el 10 de .abr i l "do 1960, de la erecc :ón canónica-de 
1» IVócesis 'de Pasto, en el Depar tamento de' Na-
riflo, como un homenaje dé reconocimiento ' a Vi 
labor edi f icante en favor de la paz y el engran-
dec im ien to espir i tual de esa sección del pa í s . 

A R T I C U L O 29 Como con t r i buc i ón de la Na-
c ión destinase la suma de qu in ientos mi l . « e so ; 
($'560.000.00), en cal idad de aux i l io para la ter-
m i n a c i ó n del Seminar io que actua lmente se 
construye en la c iudad de Pasto, por i n i c i a t i va 
del Ob ispo de la Diócesis . ' 

A R T I C U L O 3<? La f, arti l la de que trata eT ar-
t icu lo anter ior , será entregada al Ob i spo de la 
Diócesis de Pasto,, con sujeción a las disposicio-
nes fiscales sobre rend ic i ón de cue i l t a sa la ;Con-
tratar ía ( ¡enera]de la Repúb l i ca . 

P A R A G R A F O . La Diócesis de Pasto cump l i r á 
las exigencias de la Ley 71 de 194(>, en el momen-
to en que se vaya a recib ir la p r imera cuota del 
aux i l i o a que se refiere esta Lev . ' 

A R T I C U L O 4"? El aux i l io de que trata la pre-
sente Lev, será entregado en dos contados de a 
doscientos c incuenta m i l pesos (-S 250.000.00) ca-
da uno; mediante inc lus ión en los Presupuestos 
Nacionales, y en caso de no hacerse esta inclu-
sión,. el Gobierno queda autor izado para hacer 
los créditos extraord inar ios dentro del Presu-
puesto, asi como para respaldar , en nombre de 
la Nac ión , operaciones credi t ic ias míe la Dióce-
sis de Pasto pueda ver i f icar en orden a la efec-
t iv idad de la presente Ley . 

P A R A G R A F O . As imismo facúltase al Gob ierno 
Nac iona l vara aorop iar este aux i l :n , en les iv-o-
poreiones deterni inads en el presente art ícu lo , 
dentro de los Presupuestos extraord inar ios , para 
la rehatv l i tac ién en los Departamentos <le vio-
lencia , tanto en la vigencia fiscal de 1958 como 
en la de 1959. 

A R T I C U L O 5? Esta Ley regirá desde su san-
c i ó n . 

Dada en Bogotá, I). F.., a 8 de sept iembre de 
1959. 

E l Presidente del Senado, 

J O R G E LAMUS G IRON 

-El Presidente de la Cámara , 

'GIL M I L L E R P U Y O J A R A M I L L O 

E l Secretario del Cenado, 
jorge Manrique Terún 

El Secretario de la Cámara . 
Luis Alfonso Delgado 

Repúb l i ca de Co lomb ia .—Gob ie rno Nac iona l . 

Bo'gotá, I). F.. dii'7 v se:s d<» sept iembre de m i l 
novecientos c incuenta y nuevo. 

Publit|uese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Hac ienda y Cré. l i io Púb l icos , 

ILernnn lo Aírulelo 'Yilld 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 

Que él Almacén do Publicaciones Oficitdes 

v Expendio del "D IARIO OFICIAL", 

funcionan en la 'actualidad en el edificio 

número 8-73 de la calle 10a. 

CONTRATOS 

CONTRATO N U M E R O 273 

Orden de Compra n úme ro 8-004. Ped ido nú-
mero 30 del Min ister io de Gob ie rno . (Cámara 
d e Representantes) . Reserva de - la Contra tar ía 
General , n úmero 35/100000. 

Los suscritos, J u an Donoso Gómez, mayor y 
vecino de Bogotá, con cédula de c i u d adan í a nu-
mero 69500'7, de Mar iqu i ta , en su carácter de Di-
rector General del Depar tamen to Nac iona l do 
Provis iones, deb idamente autor izado d e acuerdo 
con. el Decreto n úmero 251 del -31 de enero de 
1937, quien, para tas los efectos ¿ ga l e s se deno-
m ina r á el Gobierno, y la f i rma Jorge Camacho 
Ro l dan & ,Cía. Ltda. , soc i edad . deb i damen te re-
presentada por su-Gerente autor izado, señor Jor-
ge Camacho Ro ldan , igua lmente mavo r y de esta 
vec indad , con cédula de c i udadan í a n úme ro 
1225104, de Bogotá, 'quicii en adelante -se deno-
minará- el Contnilistv, l iemos ce lebrada ef .contra-
to qúe se expresa en las siguientes c láusulas: 

Pr imera . E l Contratista se compromete a su-
min i s t ra r al Depar tamento Nac iona l de Provisio-
nes con dest ino al Min ister io de Gob ierno (Cá-
mara de Representantes) , lo s iguiente: Diez (10) 
po l t ronas de cuero, color carmel i ta , Ref . : C. T . , 
a qu in ientos pesos (¡f! 500.0!)) cada una , po r un 
valor de. c inco ln i i pesos '("$ 5.000.00),: qu ince 
(15) sil las de cuero, color carmel i ta , fijas,- con 
brazos, Ref.: 450, a trescientos treinta pesos 
(* 330.00) cada una . por un valor de cuatro m i l 
novecientas c incuenta pesos (¡5 4.950.09). 

Parágrafo . El Contrat is ta 'se compromete a su-
m i i r s t r a r tas elementos de que trata; la cláusula-
anter ior , en un t é rm ino de entrega i nmed i a to . 

Segunda . El Gob ierno pagará al Contrat í tsa la 
cant idad de nueve mi l novecientos c incuenta pe-
sos ($ 9.950.00) moneda corriente, cuant ía a que 
asciendo el presente contrato, como valor de l o ; 
elementos re lac ionados anter iormente , con car-
go al Fondo Rotator io d e l Depar tamento Nacio-
nal de Provisiones, obl igándose, por lo tanto, a 
visar las respectivas cuentas de cobro que el 
Contratista formule , una vez cump l i das bi s obli-
gaciones que le corresponden v l lenados los tra-
mites que. requiere este contra to . 

Parágra fo . E l pago-de que trata la c láusula an-
terior, se l iará con irá entrega de les elem<>"t'v; 
contratados, y a la presentac ión de los respecti-
vos comprobantes . 

Tercera. El Gob ierno podrá declarar_ adminis-
trat ivamente caducado el presente contrato, e 
impone r la sanción correspondiente , por n v i l i o 
de resolución mot ivada , en caso d<>, incomnl i-
mien to cor parte del Contrat ista de a lguna de sus 
obl igaetanes señaladas en las c iáusulas de este-
contra to . 

C u a r t a . ' E s requis i to ind ispensable ^-'ra la va-
lidez del oresent^ contrato, la anroba'-ión del se-
ñor Min is t ro (Jo Hac ienda �� Or'édit." P ' b , ; " o . 

El negocio de que se trata fue ad j ud i cado por 
la Junta de L ic i tac 'ones de la ent idad .en la se-
sión veri f icada ei día dos (2) de agosta de 195S, 
se/'iín consta en el A.cta número 45. y de confor-
m idad a lo dispuesto »»n el Decreto núme'-o 251 . 
Debe, además. ser pub l i c ado -n el Diario OÍ :->'il, 
ni-diante el pago de los derechos correspondien-
tes . 

Para e-'nsl->n<-¡-> so f!-->ii en B'^ü'^á. an+" t««»t;-
gos, a los ve in t ic inco (25) días del mes de octu-
bre de m i l novecientos .c incuenta y ocho (195S) 

Sello: Depar tamento Nac iona l de Prov is iones . 
D i recc i ón . 

Juan Po:>o*o Gómez. D i r " r t i r Gen'-ral. El Con-
tratista. Jorge Capr icho Ro ldan & C.i". M d a . J o r . 
ge Cawchn Roldan, e-dula de c i udadan í a nú-
mero 1220104, de Bogotá. 

Tcs'iiío. lnét Jarrm'Ho de Sant't, tar i" ta d v 
i d e n üdad número 789 ' . de Bogotá . Testigo. 
ro Barrer", cédula de c i udadan í a n úmero 121477, 
ile Bogotá 

Denart ' i^ i f j i to ^ ' ' 'ctanal <7e Prov is iones . No-
v iembre 13 de 1958. E l contrato fue ap robado . 

Almac-'n dp Pub l icac iones Of ic ia les . Rec ibo 
número 595S. Derechos consignados, s 34.37. 

Fann¡y C. de Sandovu! 

CONTRATO N U M E R O 274 

P H f . - v d " Uómp rn a m i f - o . 8 ¡)(!8.. P/v];«jo jv''-
ero 43 del Min is ter io .dé Gobierno; (Cámara de 

Representan lee). P-s^rva de la Contratar ía Gene-
ral número 35/1000<>0. 

T os s"scritos. J u an D ^ n " s o fióm"?. ... y 
vec>no f'n Rogóla. ' con cédula, de r i ú d a d í m í a nú-
mero (595007,"de Mar iqu i ta , éii s:j caráeter de Di-

rector General de l Departamento- Nac iona l . de 
Provisiones, -debidamente 'au tor izado de acuer-
do ,-on el Decreto-número 251 del 31 de enero di;. 
J937,- Mi:¡en para los efectos legales se denomina-
rá el tiobu-'tto, v la f i rma Jorge Camacho Ro l d a n 
& Cía. Ltda.-,"'suciedad deb idamente representada 
por su Gerente autor izado, señor Jorge Camacho 
Roldan,, i guahnenu mayor y de esta vec indad , 
con cédu l a de c i udadan í a número 1228104. de 
Bogotá,-quien en adelante se denom ina r á el Con-
tratista, hemos celebrado c<. contrato, que se ex-, 
presa en las siguientes-cláusulas-

Pr imera . E l Contrat ista se compromete a. su-, 
in 'n is trar al Depar tamento Nacional' de Provi-
siones, con dest ino al Minister io de Gob ierno , 
(Cátnara de Representantes) , lo s iguiente; Tres 

-'-(�3) íso íás de tres puestos, C. T. Ref . : 4-109, tapi-
zados en cuero de p r imera ca l idad , a novecien-
tos 'treinta'-peso» ($-9-34M)'>) eada uno , por un va-
lar de dos mi l- setecientos noventa pesos 
(* 2.790.0ÍI); seis (ü) pol tronas, C. T,, tap izadas 
en cuero de p r imera ca l idad , Ref . ; 41,10,, a qui-
n¡cates pesos. -300.00) cada una, . r o r . u n va tai-
de tres ni i 1 pesos ( f 3.00) .00); seis sillas (6) fijas,' 
con brazos, tap izadas en cuero de p r imera cali-
dad. Ref. : 45i), a trescientos treinta pesos 
(* 330.00) cada, uña , por un valor de m i l nove-
cientos ochenta pesos (¡5 1.980.00). 

Parágrafo . E l Contratista-se compromete a su-
min is t rar los elemcíitos de que trata Ta c láusula 
anter ior , en un t é rm 'no dé entrega de diez (10) 
días, después de recib ir la Orden de C o m p r a . 

Segunda , E l (Jobierno pagará al Cpnt-atista [a 
cant idad de siete m i l setecientos setenta pesos 
( 4 7.770.01)) moneda corriente, cuant ía a que as-
ciende el frésente contrato, como valor de los ele-
mentos re lac ionados anter iormente, con cargo al 
Fondo .Rotatorio-,del-Departamento Nac iona l de 
Provistanes, ob l igándose, por lo tanto, a v isar 
Fas respectivas cuentas de cobro que H Contra-
tista formule , una vez cump l i das las ob l igac iones 
que-le corresponden y l lenados los trámites q ue 
reouiere esté contra to . . 

i Parágra fo . E l , p a g o de que trata la c láusula 
anter ior se hará contra entrega de los elementos 
contratados v a la presentación de los respecti-
vos comprobantes : « ^ 

Tercera El Contratista, para garant izar el 
cun ip l im 'en to de sus, obl igaciones, de Sera Cons-
t i tu i r garant ía hancar ia o de cOmoañíu de segu-
ros, por valor .de setecientos setenta y siete pe-
sos 777.00), emii va lente al diez t;or c iento 
(10 r/r) del va 'or total del presente coufr-íto. 

Parágra fo . El Gobierno 'nodrá dec larar admi-
nistrat ivamente caducado , el nresent" c rt~Ttn v 
hacer eí'ert'va la garant ía , por med io de resolu-
c : ón mot ivada , en caso de i n cump l im i en t o dhi-
]>arte drf Con t ra t i s ta de n!«nr»i <�" s"« � obl iga-

. clones señaladas en las cláusulas del m i smo . 

Cuar ta . Fs requis i to iodisoensable para 1-i vali-
dez del presente contrato, la api" ,ba-' , iót '-"el se-
ñor Min is tro de Hac ienda y ("rédito Púb i i co . 

El negocio de que se trata fue ad i ud i cado pol-
la Jun ta de L-icifac'ones de la ent idad , rn la se-
sión -verificada -rl día diez y nueve (19) de agos-
to de 1058. s"gún cons'a en el Acta ri"ii'¡p"ó 53, y 
de eon r-irni ;d;td a -lo dispuesto en el D»~rcV> nú-
mero 251 . De!>e. además, ser pub l i cado nv «>] Dia-
rio Oficial, med ian te el pago de los derechos co-
rrespondicnlcs. 

Para ccns'-Mi-'a se fi—na en B i f ' t á . -testi-
gos, a tas ve in t i c inco (25) días del raes de octu-
bre de m i l novecientos c 'ncuen ta y oc-ho (1958). 

Sello: Depar tamento Nac iona l de Pr¡ visiones. 
D i recc i ón . 

Juan Daro^o G^mfr. Director Gener-d. r-T Con-
tratista, Jorge Cani ' ieho Roldán & Cía. Ltd >., Jor-
ge Camacho Roldan, cédula de c i udadan í a nu-
mero 1228104, de Bogotá . 

TesÜgo, s- J<rr"»vl!o <>>> S-'nla. t r r i f t a d<; 
idcn 'n lad , m''ni"r' i 7SB.L de Bogotá . T'slig"*-
ro Barrer'!, cédula de c iudadan ía n úmero 121477, 
de Bogotá . 

.-Departamento ' Nac iona l de Provis iones . No-
viembre 13 de 1958. E l Contrato fue a. r obado . 

A lmacé " de Pub l icac iones Of ic ia les . Rec i bo 
n úmero 59,50. Derechos consignados, 8 ?9.G3. 

Fan.nu C. de Sandovul 

CONTRATO N U M E R O 275 

Orden ¿r* Comor-i it-ot^-o' *í-05 t. . ; o nú-
mero 3s del Min is ter io de Gobierno. . (Cámara de 
Representantes) . Reserva de la ( iontraL:r ia Ge-
neral número 35/10{i0í>0. 

Los -siiscnitos, J u a n Donoso Góm?z, r i avor y 
-vecino d',> Pog con cédiila de ciudío? ín ;4 rú-
i me ro (5 05,10 7.. d e Ma r lq« da , e n s i cará'c*»^ (1- Di-
rector General ---deU-Dcpartamento Nac iona l d e 


